RES. 772/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001018, Ent. N° 774/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Compra Directa por Excepción por parte de la Dirección Nacional de Vialidad de ese Ministerio, a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), de 830 toneladas de  cemento asfáltico para la Ejecución de Obras en la Ruta Nº 8, según la Ampliación de la Concesión de Obra Pública derivada de la Licitación Pública Nº 6/2000, al amparo de lo dispuesto en el Literal “C” del Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO:  1) que la compra se hace en el marco de la ampliación de la Concesión referida, según Acuerdo suscrito el 5 de agosto de 2013 (modificativo del Acuerdo de fecha 29/06/12 aprobado por el Poder Ejecutivo el 10/08/12), entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la empresa Camino a las Sierras S.A., adjudicataria de la Licitación Pública        Nº 6/2000 para la realización de Obras en la Ruta 8 en el tramo: km 31.390 en el acceso Norte a la Ciudad de Pando – Km115.700 en el acceso Sur a la ciudad de Minas; 

2) que en el Convenio de concesión ampliatorio (cláusulas 4.1 a 4.4) se establece la obligación del concedente del suministro anual y por mayor inversión en el By pass Pando, de cemento asfáltico ANCAP;
3) que existen antecedentes de este suministro respecto a los cuales este Tribunal dictaminó en Sesiones de fecha 31 de enero de 2013, 30 de abril de 2014, 10 de junio de 2015 y 11 de febrero de 2016;
4) que en esta oportunidad se acompaña proyecto de Resolución disponiendo la adquisición de 830 toneladas de cemento asfáltico para cumplir con los suministros estipulados en la Cláusula 4.1. del  Acuerdo del 05/08/2013, aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 08/04/14, por hasta la suma de $ 13:771.360 IVA incluido;
5) que se adjunta Documento de Afectación y Compromiso Nº 000132  de fecha 02/02/16, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del gasto 159, Financiamiento 1.1 por       $ 13:771.360.- Beneficiario ANCAP;
CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento se enmarca en el Convenio de concesión, suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la empresa Camino de las Sierras S.A. el 29 de junio de 2012, ampliatorio de la Licitación Pública Nº 6/2000 de la que resultara adjudicataria dicha sociedad;
2) que  la compra se hace al amparo de lo dispuesto en el Literal C), del Numeral 3), del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de hasta $ 13:771.360, IVA incluido, a favor de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este 
Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16/06/10);
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase.
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